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Ministro Serrano pidió investigación a ex funcionario

La detención de Andrés Ochoa Calle, ex funcionario del Ministerio del Interior, se logró por
gestión del titular de esta Cartera de Estado, José Serrano Salgado, quien dispuso las
investigaciones del caso, luego de recibir una denuncia del ciudadano presuntamente afectado.

  

El Ministro de Estado solicitó a la Fiscalía del Pichincha, que de manera urgente designe y
disponga al Juez de Garantías Penales, una autorización para que se “intercepte y registre
filmaciones, conversaciones telefónicas o de cualquier tipo, con la finalidad que sirvan como
medios de pruebas del ilícito”, que habría cometido Ochoa.

  

Serrano recibió una denuncia verbal de la supuesta víctima de extorsión, en el sentido que
Ochoa, le habría exigido dinero a cambio de realizar funciones propias para las cuales fue
contratado.

  

Según la acusación, “no sería la primera ocasión que este mal funcionario solicitó dinero a los
usuarios; por tanto estos hechos no pueden quedar en denuncia, sino que deben ser conocidos
por la autoridad judicial competente, investigados y sancionados de manera ejemplar,
puntualizó Serrano.

  

El pedido del Ministro del Interior se realizó al amparo de lo dispuesto en el Art. 35, 15 y otros
del Código de Procedimiento Penal. 
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